
Expediente: 442/23
Carátula: ALBORNOZ ANTONIO ARTURO C/ INSTITUTO NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT Y OTROS S/ MEDIDA
PREPARATORIA

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LA SEGUNDA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., -DEMANDADO
20112381466 - INSTITUTO NUESTRA SEÑORA DE MONSERRAT, -DEMANDADO
20300019847 - ALBORNOZ, ANTONIO ARTURO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 442/23

*H103074586081*
H103074586081

JUICIO: ALBORNOZ ANTONIO ARTURO c/ INSTITUTO NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT
Y OTROS s/ MEDIDA PREPARATORIA-Expte. N°442/23.

  El 17/08/2023 presento a despacho. PROSECRETARÍA.

San Miguel de Tucumán, 17 de agosto de 2023.

Atenta a que mediante la presentación digital del 25/07/2023 el letrado Buffo se apersonó en el
caracter de apoderado de “Hermandad de Sacerdotes Operarios” como titular y propietaria del
Instituto de Enseñanza denominado “COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT”, y que en
la presente causa la parte actora consigna como demandado al INSTITUTO NUESTRA SEÑORA

DE MONTSERRAT, previo a todo trámite: Aclare el letrado apoderado de la actora a su respecto,
debiendo en caso de corresponder adjuntar nuevo poder ad-litem y rectificar demanda. DHCM-442/23.

Actuación firmada en fecha 17/08/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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